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No.  GS-2026-008860-REGI3 
 
Pereira, 16 de mayo de 2026  
  
Señor mayor 
JAMME ISAAC TAMARA ALVAREZ  
Jefe Unidad Prestadora en Salud de Risaralda  
Pereira  
 
ASUNTO: Informe de supervisión del contrato No. 99-7-20028-26. 
 

TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO _X _ O FINAL _ _  
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 16/04/2026 Hasta 15/05/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Mediante comunicación oficial No. GS-2026-029818-DERIS del 16 de abril del 2026, el señor Mayor JAMME 
ISAAC TAMARA ALVAREZ, obrando en calidad de Jefe de la Unidad Prestadora de Salud Risaralda, nombró 
como supervisor del contrato al señor Intendente Jefe RAMIRO ANDRES OSORIO VALENCIA, integrante 
Regional de Aseguramiento en Salud No. 3. 
 

• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual 
 

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 01 

 
1. Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 16/04/2026 y el 15/05/2026, el cual se 

encuentra en trámite de elaboración y posterior cargue a SECOP ll. 
 

Información del contrato u orden de compra 
 

Contrato No. / Orden de 
compra No. 

99-7-20028-26 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
INCLUIDO REPUESTOS, PARA LOS EQUIPOS BIOMEDICOS ESPECIALIZADOS 
PERTENECIENTES A LAS AREAS DE QUIRÓFANO Y CENTRAL DE 
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agregación de la orden de 
compra 

ESTERILIZACION DE LA UNIDAD PRESTADORA EN SALUD DE RISARALDA - 
GRUPO 2: EQUIPOS MARCA DRAGER”. 

Contratista 
DRAEGER COLOMBIA S.A  
NIT. 900.194.910-4 

Representante legal 
GILDARDO SALGADO CUARTAS  
CÉDULA DE CIUDADANÍA No: 16.289.220 expedida en Cali (Valle) 

Valor inicial del contrato 
u orden de compra 

VEINTIOCHO MILLONES VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($ 28.022.666,00), para la vigencia 2026. 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

NO APLICA 

Valor total del contrato u 
orden de compra 

VEINTIOCHO MILLONES VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL VIGENTE ($ 28.022.666,00), para la vigencia 2026. 

Plazo de ejecución inicial 
El plazo de ejecución del contrato será a partir de la firma del contrato, aprobación de la 
garantía única, expedición del registro presupuestal y la carta de inicio y hasta el 31 de 
diciembre de 2026; o hasta agotar el presupuesto disponible, o lo que primero ocurra. 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución del contrato 
u orden de compra 

 
16/04/2026 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución del 
contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

31/12/2026 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la(s) 
adición(es) 

NO APLICA 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

NO APLICA 

Adiciones NO APLICA 

Modificatorios  NO APLICA 

Prorrogas  NO APLICA 

Otros  NO APLICA 

 

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
Presto los servicios con eficiencia y calidad, propendió el cuidado de los recursos de la institución durante la 
ejecución de las actividades contratadas. Respondió por los bienes inventarios durante la realización de las 
actividades, ejerció su profesión con moral y ética. Cumplió con las obligaciones frente al sistema de seguridad 
social integral en los términos del artículo 50 de la ley 789 de 2002 en concordancia con los decretos 1703 de 
2002, decreto 510 de 2003, ley 797 de 2003, ley 828 y ley 1122 de 2007. 
 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el objeto del contrato que se llegue a 
suscribir como resultado de la adjudicación del proceso de selección, prestando el 
servicio objeto del presente proceso con el cumplimiento del 100% de las 
especificaciones, condiciones técnicas y garantías exigidas en el pliego de 
condiciones y la oferta presentada. 

SI NINGUNA 
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EL CONTRATISTA deberá informar al Supervisor del contrato cuando el estado de 
ejecución del mismo presente un rango de ejecución entre el 50%, el 70%. Y 100% 
CUANDO LLEGUE AL 100% NO SE PRESTARÁ MAS SERVCIOS, PUES NO SE 
RECONOCERÁ SU PAGO. 

SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA se obliga a comunicar por escrito al contratante cualquier 
cambio en la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de 
igual forma, se deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, 
con el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación 
bancaria correspondiente. 

SI NINGUNA 

Si durante el tiempo de ejecución del contrato surge alguna eventualidad de fuerza 
mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, EL CONTRATISTA 
deberá informar por escrito a la otra parte que corresponda, con el fin de definir la 
solución de mutuo acuerdo. 

SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA se compromete a sostener los precios ofertados durante el 
tiempo de ejecución del contrato. 

SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA deberá colaborar con los entes de control de la entidad o del 
estado cuando así lo requiera. 

SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las demás funciones señaladas en la 
constitución, la Ley, los estatutos, las disposiciones que determine la entidad y/o 
que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo al área de 
desempeño. 

SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA deberá obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse. SI NINGUNA 

EL CONTRATISTA deberá tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los 
funcionarios de la Policía Nacional, pacientes y demás personas con las que tenga 
relación con ocasión de la prestación del servicio, observando la moral y las buenas 
costumbres. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA se compromete a realizar los trámites para legalización del 
contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir del retiro de 
la documentación de la Oficina del Grupo de contratos y firma de la hoja de 
instrucciones respectiva. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA debe nombrar un coordinador que se encargará de organizar 
las actividades y será el enlace con la administración y el supervisor del contrato. 

SI NINGUNA 

Los demás contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil 
y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA deberá dar aplicación a la Directiva presidencial 09 del 
17/09/2022 y la Resolución Número 000042 del 05/05/2022 en cumplimiento de la 
Normatividad relacionada con la Facturación Electrónica. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de gestión de la Seguridad y salud en el Trabajo”. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA se compromete a mantener confidencialidad e integridad de la 
información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en 
desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de 
la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a 
tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará 
todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, 
divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la 
entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del 
presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga 
o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: información locativa 
o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de la labor, 
información contenida en los sistemas de información, documentación física, 
archivos digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de 

SI NINGUNA 
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los usuarios del Subsistema de Salud los cuales son de carácter reservado y 
confidencial. 

Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada 
entre ellas para el cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en estricta 
confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información 
confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por la parte de 
cuya información confidencial se trata, se considera también información 
confidencial: a) aquella que como conjunto o por la configuración o estructuración 
exacta de sus componentes, no sea generalmente conocida entre los expertos en 
los campos correspondientes. b) la que no sea de fácil acceso, y c) aquella 
información que no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo 
con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter confidencial. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA acatará los lineamientos del Régimen de protección de datos y 
demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea 
aplicable, en el marco de la ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, 
del capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 2015 y las 
normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se hacen 
responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 
08310 de 2016 por la cual se expide el Manual de Seguridad de la Información para 
la Policía Nacional. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA no acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por 
fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el 
CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Unidad Prestadora en Salud 
Risaralda de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se 
adopte las medidas necesarias. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA, Restituirá a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya 
colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo 
requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan suministrado. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA debe atender los criterios Ambientales (según sea el caso): - 
Garantizar que todo el material que se entregue en las unidades policiales en forma 
digital, se realice en un medio reutilizable, así mismo ceñirse la Directiva 
presidencial 04 de 2012 - Aplicar las buenas prácticas ambientales, participar en 
programas y exigencias del sistema de gestión ambiental. - Garantizar la 
disposición final de los residuos sólidos peligrosos y especiales. Decreto 1076 de 
2015.  - Con el objetivo, de evitar escapas de sustancias nocivas que contaminen 
las personas y sus bienes, deterioren los suelos y el medio ambiente en general. 
Ley 1672 del 19 julio del 2013.  - Presentar al supervisor del contrato, las hojas de 
seguridad de todos los productos e insumos utilizados. - Presentar el plan de 
manejo ambiental para la mitigación de los aspectos e impactos ambientales 
generados en sus actividades productivas. - Garantizar la prestación y 
disponibilidad de las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas 
para la limpieza y desinfección. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido en el numeral sexto de la 
resolución 00090 del 15 de enero del 2018, con ocasión a la realización de la 
liquidación en los 60 días siguientes vencido el plazo de ejecución. 

SI NINGUNA 

Con el fin de analizar las novedades e inquietudes del contrato, el supervisor 
realizara reunión, con el contratista,  jefe  de la unidad prestadora de salud y/o el 
Jefe de la Unidad Prestadora en Salud Risaralda,  y la oficina atención al usuario; 
por parte de la empresa contratada asistirá el gerente, jefe de facturación; en caso 
de ausencia del gerente este designará una persona con capacidad de toma de 
decisiones, donde harán entrega del valor facturado a la fecha y análisis de la 
ejecución del contrato, verificando el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en el contrato.(esta reunión se debe realizar mínimo cada tres meses y se puede 
realizar por medio de una herramienta digital, asimismo se levantara la respetiva 
acta de los temas tratados y soporte de asistencia). 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1860 de 2021, so pena imponer las sanciones 
establecidas del mismo. 

SI NINGUNA 
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El CONTRATISTA debe Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos 
especiales exigidos por la ley y las autoridades administrativas o sanitarias. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA debe Cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los 
aportes de afiliación y cotización a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar 
de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 2003 y 
de la Ley 100 de 1993; Para tal fin el contratista allegará con la factura de pago la 
certificación firmada por el Representante Legal y/o revisor fiscal, donde conste que 
se encuentra al día en el pago de la seguridad social (salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y los demás que la ley le 
ordene), el supervisor del contrato puede aleatoriamente solicitar las planillas de 
pago de seguridad social y verificará que el personal reportado sea el mismo que 
ejecuta las actividades del presente contrato. 

SI NINGUNA 

El contratista debe informar al supervisor del contrato cualquier inhabilidad legal 
que le sobrevenga durante la ejecución del contrato.   

SI NINGUNA 

Estarán a cargo del CONTRATISTA los costos de transporte, movilización, seguros, 
fletes, que se causen con motivo del traslado de los elementos, relacionados con 
la ejecución del contrato, estos costos se entenderán incorporados al valor total del 
contrato que se llegase a celebrar, incluyendo impuestos. 

SI NINGUNA 

Brindar garantía de los elementos y/o insumos ofrecidos. SI NINGUNA 

El contratista deberá anexar certificación vigente expedida por el fabricante de 
la marca de acuerdo al grupo ofertado, de ser distribuidor autorizado en el 
territorio colombiano para la comercialización y mantenimiento de los equipos 
objeto del presente proceso, relacionando la autorización de mano de obra y 
soporte técnico. 

SI NINGUNA 

El contratista deberá entregar los elementos estipulados dentro de la propuesta y 
con las tarifas pactadas, sosteniendo los precios durante toda la ejecución del 
contrato. La Unidad Prestadora de Salud Risaralda NO reconocerá ningún 
reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del mismo, por lo tanto, el 
contratista debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución respectivo. 
Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por 
ningún motivo se considera costos adicionales, los cuales deberán sostener 
durante el plazo de ejecución del contrato. 

SI NINGUNA 

El contratista hará entrega del reporte de servicio después del mantenimiento de 
los equipos, el cual debe contener localización, fecha, hora, nombre del equipo, 
marca, modelo, serie, accesorios diagnósticos o trabajo realizado, observaciones, 
repuestos utilizados, nombre y firma de quien recibe a satisfacción y sugerencias 
para el buen uso dé los equipos. 

SI NINGUNA 

El contratista deberá realizar capacitación al personal asistencial y del área 
biomédica de la institución, por parte del contratista, cuando se realicen 
mantenimientos preventivos o en caso de ser solicitado por el supervisor del 
contrato, con el fin de que el personal este plenamente capacitado para el adecuado 
uso de los equipos. 

SI NINGUNA 

El contratista realizara los mantenimientos correctivos de forma presencial, sin 
costo adicional durante la vigencia del contrato, en las instalaciones de la 
Unidad Prestadora de Salud Risaralda y a brindar todo el acompañamiento y 
soporte necesario, vía telefónica, mientras el personal encargado llegue a la entidad 
contratante a prestar el soporte requerido. 

SI NINGUNA 

El contratista deberá suministrar los repuestos nuevos y originales, brindando 
garantía de los mismos durante la ejecución del contrato; obligándose a cambiar 
cualquier repuesto que presente fallas en la calidad de funcionamiento o fallas en 
la fabricación de los mismos sin ningún costo adicional para la unidad. “Entiéndase 
como repuesto original, por aquellos de marca y características físicas y 
técnicas iguales a los que vienen instalados en los equipos”. El contratista 
debe garantizar la mano de obra del mantenimiento correctivo realizado, por lo 

SI NINGUNA 
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tanto, si es necesario realizar nuevamente el mantenimiento, este no tendrá ningún 
costo adicional al contratado, teniendo en cuenta la garantía establecida. 

El contratista deberá dar cumplimiento a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual 
se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST”. Así mismo, la unidad NO adquirirá ninguna 
responsabilidad contractual con el personal de la Empresa que realizará el 
mantenimiento de los equipos, así como no se hace responsable de ningún 
accidente ocurrido dentro de las instalaciones de la Unidad, que sea producto del 
desarrollo del objeto del contrato.   

SI NINGUNA 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los 
aportes de afiliación y cotización a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar 
de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 2003 y 
de la Ley 100 de 1993; para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura 
certificación donde conste dicho cumplimiento firmada por el Representante Legal 
y revisor fiscal si conforme a las normas pertinentes estuviera obligado a tenerlo. 

SI 
No se presentó 
facturación Enel 

presente mes   

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

El contratista anexó certificación vigente expedida por el fabricante de la marca 
de acuerdo al grupo ofertado, de ser distribuidor autorizado en el territorio 
colombiano para la comercialización y mantenimiento de los equipos objeto del 
presente proceso, relacionando la autorización de mano de obra y soporte técnico. 

SI NINGUNA 

El contratista garantizará la entregar de los elementos estipulados dentro de la 
propuesta y con las tarifas pactadas, comprometiéndose a sostener los precios 
durante toda la ejecución del contrato. La Unidad Prestadora de Salud Risaralda 
NO reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del 
mismo, por lo tanto, el contratista debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo 
de ejecución respectivo. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por 
concepto de inflación y por ningún motivo se considera costos adicionales, los 
cuales deberán sostener durante el plazo de ejecución del contrato. 

SI NINGUNA 

Capacidad operativa 
El contratista garantizará que está en la capacidad de prestar los servicios propios 
del objeto del presente proceso, para lo cual se compromete a cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
✓ Contar con personal suficiente, debidamente calificado y experiencia para la 

prestación de los servicios objeto del contrato, el cual estará disponible en los 
horarios y fechas establecidas previa coordinación con el supervisor del 
contrato y área de ingeniería biomédica. 

✓ Los elementos, equipos, herramienta, accesorios e insumos para la 
prestación del servicio, deben ser suministrados por la entidad contratada, 
los cuales deben estar en perfecto estado para la realización de los trabajos 
realizados en la Unidad Prestadora de Salud Risaralda. 

✓ Contar con los elementos de protección personal y de seguridad necesarios 
para la prestación del servicio, de acuerdo a la normatividad vigente para tal 
fin, el cual será utilizado por todo el personal quien llevará a cabo la ejecución 
del futuro contrato. 

✓ Asumir todos los costos y gastos que impliquen el desplazamiento al lugar de 
prestación del servicio de acuerdo por cada grupo ofertado. 

✓ El personal quien llevará a cabo la ejecución del contrato, deberá estar 
debidamente identificado al momento de ingresar a las instalaciones (carnet 
y/o distintivo). 

SI NINGUNA 
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✓ Contar con todos los permisos, licencias y documentos necesarios para llevar 
a cabo la ejecución del contrato, los cuales deben permanecer vigentes 
durante la ejecución del mismo. 

✓ En caso de requerirse traslado de un equipo fuera de las instalaciones, el 
contratista deberá asumir el costo de envío y entrega del elemento, sin costo 
adicional para la Unidad Prestadora de Salud Risaralda. 

✓ El contratista asume la responsabilidad por el cuidado del equipo en custodia 
el cual deberá ser entregado y recibido mediante acta o documento donde se 
evidencia el estado del mismo y accesorios si los tiene. Proceso que deberá 
quedar por escrito ya sea acta o documento en caso que requiera ser 
trasladado fuera de las instalaciones de la Unidad.  

✓ Informar al supervisor del contrato cuando se haya ejecutado el 50% y el 70% 
del presupuesto asignado al contrato. 

✓ El contratista se compromete a brindar soporte técnico remoto en el momento 
que sea requerido de manera inmediata, dentro del horario diurno de 08:00 a 
18:00 horas, así mismo en caso de requerir mantenimiento correctivo y de no 
ser posible solucionarlo mediante asistencia remota, con plazo de 48 horas 
se deberá hacer presencia en las instalaciones por parte del personal técnico 
para suplir la necesidad.  

✓ El contratista garantiza que los servicios brindados se prestarán de forma 
profesional.  

✓ En caso de daño de algún componente electrónico y/o mecánico del equipo, 
durante el mantenimiento preventivo por manipulación inadecuada o 
procedimiento técnico mal ejecutado, el contratista asumirá sin costo 
adicional para el CONTRATANTE (Unidad Prestadora en Salud de 
Risaralda Policía Nacional), el valor de la reparación con el respectivo 
cambio de la pieza o componente dañado, aplicando los criterios de 
oportunidad (tiempos) del proceso correctivo estipulados en el presente 
contrato. Igualmente realizará la verificación y comprobación de los 
mecanismos de seguridad, realizando de manera técnica, ajustes, de todos 
los elementos que por sus características lo requieran. Para este caso serán 
aplicadas en OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES ANEXO 
Nro. 2, ITEM 8 GARANTIA Y REPUESTOS. “ENTIÉNDASE COMO 
REPUESTO ORIGINAL, POR AQUELLOS DE MARCA Y 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y TÉCNICAS IGUALES A LOS QUE VIENEN 
INSTALADOS EN LOS EQUIPOS”. 
 

El contratista se compromete a que una vez ejecutado el mantenimiento preventivo 
se pegará una etiqueta adhesiva a cada equipo en el que indique la fecha en que 
se realizó el trabajo, la fecha del próximo mantenimiento, firma/nombre del técnico 
o ingeniero que ejecuta la labor, y el tipo de mantenimiento realizado. 

El contratista se compromete a que dentro de las 48 horas posteriores al inicio del 
contrato, realizara coordinación con el supervisor del mismo, para establecer el 
cronograma de trabajo,  en el cual deberá estipularse las fechas y horario para 
realizar el mantenimiento preventivo de los equipos involucrados en la presente 
contratación, permitiendo bajo la discrecionalidad de la Policía Nacional Unidad 
Prestadora de Salud Risaralda el poder postergar o anticipar las fechas descritas 
en el cronograma por fuerza mayor de la institución y/o necesidades de la unidad. 

SI NINGUNA 

El contratista hará entrega del reporte de servicio después del mantenimiento de 
los equipos, el cual debe contener localización, fecha, hora, nombre del equipo, 
marca, modelo, serie, accesorios diagnósticos o trabajo realizado, observaciones, 
repuestos utilizados, nombre y firma de quien recibe a satisfacción y sugerencias 
para el buen uso dé los equipos. 

SI NINGUNA 

EL contratista se compromete a realizar capacitación al personal asistencial y del 
área biomédica de la institución, cuando se realicen mantenimientos preventivos o 
en caso de ser solicitado por el supervisor del contrato, con el fin de que el personal 
este plenamente capacitado para el adecuado uso de los equipos. 

SI NINGUNA 
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EL Contratista se compromete a realizar los mantenimientos correctivos de forma 
presencial, sin costo adicional durante la vigencia del contrato, en las 
instalaciones de la Unidad Prestadora de Salud Risaralda y a brindar todo el 
acompañamiento y soporte necesario, vía telefónica, mientras el personal 
encargado llegue a la entidad contratante a prestar el soporte requerido. 

SI NINGUNA 

Garantía y repuestos  
El contratista deberá suministrar los repuestos nuevos y originales, brindando 
garantía de los mismos durante la ejecución del contrato; obligándose a cambiar 
cualquier repuesto que presente fallas en la calidad de funcionamiento o fallas en 
la fabricación de los mismos sin ningún costo adicional para la unidad. 

 
“Entiéndase como repuesto original, por aquellos de marca y características 
físicas y técnicas iguales a los que vienen instalados en los equipos”. 
 
El contratista debe garantizar la mano de obra del mantenimiento correctivo 
realizado, por lo tanto, si es necesario realizar nuevamente el mantenimiento, este 
no tendrá ningún costo adicional al contratado, teniendo en cuenta la garantía 
establecida. 

SI NINGUNA 

Mantenimiento Preventivo 
Es el mantenimiento programado que se hace periódicamente a los equipos 
mediante rutinas previamente establecidas, tendientes a preservar su correcto 
funcionamiento. Durante las visitas se realizan actividades rutinarias que 
comprenden verificación de parámetros, ajuste, engrase, medición de la calidad de 
los resultados que debe entregar el equipo, cambio o lavado de filtros, verificación 
de la operación, entre otras. Preferiblemente debe ser basado en las 
recomendaciones del fabricante, en el cual se ejecutan periódicamente una serie 
de rutinas diseñadas para mantener el equipo en buenas condiciones de operación. 
 
Para las visitas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de acuerdo al 
“INSTRUCTIVO NÚMERO 0 1 3 DISAN - PLANE 70 LINEAMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 
POLICÍA NACIONAL”, el contratista deberá realizar los siguientes procesos: 
 
➢ Verificación de funcionamiento 
➢ Inspección de las condiciones ambientales en las que se encuentra el equipo 

Seguridad de la instalación 
➢ Limpieza integral externa del equipo 
➢ Inspección externa del equipo 
➢ Limpieza integral interna del equipo 
➢ Inspección interna del equipo 
➢ Lubricación y engrase 
➢ Reemplazo de partes Ejemplo de éstos son los empaques, los dispositivos 

protectores, las escobillas, los filtros, etc.   Revisión de seguridad eléctrica 
 
Sumado a las pruebas de funcionamiento realizadas al inicio y durante la rutina, es 
importante dar puesta en funcionamiento al equipo en conjunto con el operador y/o 
dueño del servicio del establecimiento, en todos los modos de funcionamiento que 
éste posea, siendo esta actividad sustancial para detectar posibles fallas en el 
proceso de operación del equipo, ya sea por parte del responsable de 
mantenimiento o del mismo operador, con el fin de dar aprobación a las actividades 
preventivos. 
Para esta tarea el personal encargado de su realización deberá utilizar los medios 
de protección necesarios como guantes y mascarillas. De igual forma en aquellos 
equipos que después de su utilización deben ser esterilizados, el personal 
encargado del mantenimiento procederá a su revisión sólo cuando ya se haya 
realizado dicho procedimiento. 

SI NINGUNA 

Mantenimiento Correctivo SI NINGUNA 
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Es el mantenimiento no programado realizado por demanda y se ejecuta cuando 
el equipo presenta fallas de funcionamiento, se encuentra fuera de servicio o 
cuando al realizar el mantenimiento preventivo se detecta un mal funcionamiento 
que pueda ocasionar la paralización del mismo. Este mantenimiento en la mayoría 
de los casos requiere reparaciones que pueden incluir cambios de repuestos. 
 
Se entiende a las acciones, tendientes a componer algún daño que se presente en 
los equipos inmersos en el contrato y para el cual, se requiere ser autorizado por 
el Supervisor del Contrato y posteriormente deberá hacer entrega de la siguiente 
documentación: 
 
➢ Informe del daño al Supervisor del Contrato y las acciones a realizar por 

parte de la firma para subsanar esta novedad. 
➢ Una vez presentado el informe de la novedad y en caso que el repuesto no 

se encuentre incluido dentro de la bolsa de repuestos, la entidad deberá dar 
cumplimiento a lo estipulado para su adquisición. 

 
El mantenimiento correctivo comprende entre otros los siguientes aspectos: 
 
➢ Reparación: Significa restaurar las condiciones de servicio de un equipo 

mediante el arreglo o cambio de algunos mecanismos sin que para ello se 
desarme completamente la unidad. 

➢ Reconstrucción: Significa el desarme, reparación o reposición de partes 
componentes o conjuntos para dejarlos en iguales condiciones de trabajo a 
componentes o conjuntos nuevos. 

➢ Recuperación: Es el proceso de restaurar piezas o equipos fuera de uso o 
de rehacer elementos inservibles. 
 

Modificación: Es el cambio que se hace al diseño original para obtener mayor 
rendimiento o seguridad. Normalmente las modificaciones que se hacen para 
cambiar el uso original de un equipo son deficientes e inseguras, por lo cual no se 
recomiendan. 

El contratista deberá dar cumplimiento a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual 
se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST”. Así mismo, la unidad NO adquirirá ninguna 
responsabilidad contractual con el personal de la Empresa que realizará el 
mantenimiento de los equipos, así como no se hace responsable de ningún 
accidente ocurrido dentro de las instalaciones de la Unidad, que sea producto del 
desarrollo del objeto del contrato. 

SI NINGUNA 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente los 
aportes de afiliación y cotización a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar 
de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Ley 828 de julio 10 de 2003 y 
de la Ley 100 de 1993; para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura 
certificación donde conste dicho cumplimiento firmada por el Representante Legal 
y revisor fiscal si conforme a las normas pertinentes estuviera obligado a tenerlo. 

SI NINGUNA 

El contratista se compromete a que el personal dispuesto para el cumplimiento del 
objeto del presente proceso esta o será vinculado laboralmente y directamente por 
el contratista, sin que exista relación laboral alguna con la Unidad Prestadora de 
Salud Risaralda. 

SI NINGUNA 

La Unidad Prestadora de Salud de Risaralda no asume ninguna responsabilidad 
por los daños y perjuicios que se ocasionen, debido al incumplimiento por parte del 
CONTRATISTA de las normas de seguridad industrial necesarias en este tipo de 
trabajos, por lo cual las indemnizaciones y costos que se produzcan por accidentes 
de trabajo son por cuenta del CONTRATISTA. 

SI NINGUNA 

La Unidad Prestadora de Salud de Risaralda no adquirirá ninguna responsabilidad 
contractual con el personal de la Empresa que realizará el mantenimiento de los 

SI NINGUNA 
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equipos, así como no se hace responsable de ningún accidente ocurrido dentro de 
las instalaciones de la Unidad Prestadora de Salud de Risaralda con sede Pereira 
y en el Establecimiento de Sanidad Policial Primario Cartago – Valle del Cauca que 
sea producto del desarrollo del objeto del contrato. 

Compromisos ambientales 
En relación al objeto del presente contrato y durante toda su ejecución, la entidad 
se compromete a cumplir con cada una de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional. Además, se compromete a cumplir con las siguientes condiciones:  
Sin costo adicional para la Unidad Prestadora de Salud de Risaralda, el contratista 
deberá encargarse de la disposición final de los repuestos reemplazados y en 
general, de los residuos peligrosos, cumpliendo con la normatividad vigente para 
tal fin. 
El contratista deberá asumir como su responsabilidad, cualquier infracción 
ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales durante 
toda la ejecución del contrato. 
El contratista se compromete a dar cumplimiento con el Decreto 4741 de 2005 “Por 
el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos generados en el marco de la gestión ambiental”. 
En cuanto a lo relacionado de redes eléctricas (si es el caso), la entidad dará 
cumplimiento a la Resolución 90708 de 2013 Por la cual se expide el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE o las normas que la aclaren, 
modifiquen, adicionen o sustituyen. 

SI NINGUNA 

El contratista garantizara que no presenta investigaciones o sanciones por delitos 
ambientales ante el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA. 

SI NINGUNA 

El CONTRATISTA designará un funcionario, para la coordinación con el Supervisor 
del Contrato, vigile el normal funcionamiento de la ejecución del contrato y 
solucione los inconvenientes que se presenten. 
 
NOMBRE: Diana Otalvaro 
TELÉFONOS: 318 3622081 
CORREO ELECTRÓNICO: diana.otalvaro@draeger.com; 

SI NINGUNA 

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 
No se presentaron. 
 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (30) días calendario desde que inició 
el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando (196) días calendario para que finalice el plazo 
de ejecución. 

 
4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:diana.otalvaro@draeger.com
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La POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD RISARALDA El pago por la 
prestación de los servicios objeto del contrato se efectuará en pagos parciales en moneda legal colombiana 
dentro de los (45) días calendario siguientes a la radicación de la respectiva factura en la ventanilla de Central 
de Cuentas de la Unidad, junto con los documentos requeridos para el pago, de acuerdo con el derecho a turno 
y la programación del plan anual de caja (PAC). 
 
En atención a las instrucciones impartidas por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, en cumplimiento 
a lo dispuesto en las resoluciones 2275 y 2284 de 2023 del ministerio de salud y protección social ) y con el fin 
de facilitar el proceso de auditoría en el sector salud , se hace necesario estandarizar el envío y recepción de 
forma digital o electrónica de los soportes de cobro de la prestación de servicios y la provisión de tecnologías 
en salud, así como el registro de las transacciones mediante el uso de los medios tecnológicos, tal como lo 
dispuso en los artículos 2.5.3.4.8.2 y 2.5.3.4.8.3 del Decreto 780 de 2016 relativo a los canales de 
relacionamiento y a los mecanismos de entrega y actualización de información. Razón por la cual, se dispone 
del correo electrónico disan.rases3er@policia.gov.co con el fin de recepcionar los archivos planos por parte 
de las entidades correspondiente a radicación de facturas con todos sus soportes, los cuales deberán ser 
cargados a la Regional de Aseguramiento en Salud N° 3, NIT 900339410, en formato JSON (JavaScript Object 
Notation). 
 
El correo antes relacionado será única y exclusivamente para el envío de la información solicitada, el cual estará 
habilitado de manera temporal mientras se dispone del software completo para dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos por el ministerio de salud y protección social. 
 
Los pagos previstos se acreditarán a la cuenta que el CONTRATISTA designe con anterioridad al vencimiento 
del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos 
de treinta (30) días de anticipación, acompañado de certificación bancaria a nombre de la Firma Contratista. 
Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley. 
 
Documentos Requeridos Para el Pago: 
 
Factura de venta original o documento equivalente que cumpla con los requerimientos de ley, junto con la 
documentación soporte para el respectivo trámite para el pago, adicionalmente anexar factura de compra de 
los repuestos donde se pueda corroborar la originalidad de cada repuesto usado durante los mantenimientos.   
 
Certificación donde conste que el oferente se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda, expedido por el representante legal y/o revisor fiscal de acuerdo con la normatividad 
vigente.  
 
La factura comercial y/o documento equivalente deberá publicarse en la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).  
 
Relación de servicios prestados de acuerdo con las condiciones estipuladas dentro del contrato, las cuales 
deben ser congruentes con la ficha en la cual, la entidad registra cada servicio prestado, repuestos, (etc.) 
documentos que deben ser anexados como soportes.  
 
Recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato (posterior a la auditoria de la Unidad Prestadora 
de Salud Correspondiente).  
 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PARA LA EMISIÓN DEL RAS (RECIBO A 
SATISFACCIÓN): Una vez radicada la factura del adjudicatario oferente, el supervisor del contrato, previa 
revisión de documentos y soportes, expedirán el recibo técnico-económico y tramitarán la cuenta con los 
soportes a la central de cuentas para continuar con el trámite de pago respectivo.  
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LAS FACTURAS DEBEN SER ENTREGADAS EN MEDIO FÍSICO LOS PRIMEROS DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES DE CADA MES. 
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial 09 de septiembre del 2020, La factura 
electrónica debe ser emitida con las indicaciones dadas por la circular externa 016 del SISTEMA INTEGRADO 
DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION – MINHACIENDA. La cual indica:  
 
Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Continuación Circular Externa 
016, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe 
automáticamente. 
 
Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo siguiente: #$luego el código de identificación de 
la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o cuentadante de caja 
menor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según ej. adjunto. 
 
#$16-01-02-027; Contrato;supervisor@corrreo.policia.gov.co#$ 
 
Para la estructura del presente texto, el oferente deberá comunicarse con el supervisor designado. 
 
Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos y parámetros 
contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito 
y/o notas crédito, la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de 
septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 
05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos” y 
el registro de la factura electrónica de venta. 
 
De acuerdo con el derecho a turno y a la programación del Plan Anual mensualizado de Caja (PAC). Deben 
anexar a las facturas copia de los pagos de aportes en seguridad social y parafiscal, dando cumplimiento a lo 
estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 del 23 de diciembre 2002.  
 
Toda la documentación de la facturación, así como los respectivos soportes, deben ir organizados y 
presentados de acuerdo con la actual ley 594 del 14 julio del 2000: “Por medio de la cual se dicta la ley general 
de archivos y se dictan otras disposiciones” (Ley general de archivos) y siguientes.  
 
La tesorería de la Unidad Prestadora de Salud Risaralda - Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 pagará 
este contrato en los 60 días naturales siguientes a la presentación de la Factura Comercial en la Oficina de 
Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Risaralda, en los horarios de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 
18:00 horas. 
 
PLATAFORMA SECOP II: El CONTRATISTA a quien se le adjudique el presente proceso deberá cargar las 
respectivas facturas en la plataforma en el punto 7-EJECUCION DEL CONTRATO, “Plan de Pagos”, con el fin 
de ser verificada por el supervisor del contrato, aprobada y posteriormente realizar el pago respectivo. 
 
NOMBRE BENEFICIARIO: DRAEGER COLOMBIA SA 
CUENTA No: 04039789058 
TIPO DE CUENTA: CORRIENTE 
ENTIDAD FINANCIERA: BANCOLOMBIA S.A 
 

1.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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   a.     Balance general de pagos y entregas 

Descripción Valor en pesos 
% del valor del 

contrato u orden de 
compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 28.022.666,00 100% 

Valor total de las entregas $ 0,00 0,00 

Valor total facturado $ 0,00 0,00 

Valor facturado pendiente de pago $ 0,00 0,00 

Valor pagado $ 0,00 0,00 

Valor pendiente de entrega  $ 28.022.666,00 100,00 

 
a. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo  

No. De acta 
o 

constancia 
de recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido 

Valor 
facturado 

No. 
Factura 

Valor pagado 
Valor 

deducciones 
No. Orden 
de pago 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)  
 
NO APLICA 
 
5. RECOMENDACIONES 

 
El contratista prestó el servicio dentro del plazo establecido, cumpliendo con los parámetros, especificaciones 
técnicas y condiciones del contrato. 
 
6. CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
 

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI  X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 
 

NO  En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ Del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 

Atentamente, 
 
  
 
Firma____________________________________ 
Intendente Jefe RAMIRO ANDRES OSORIO VALENCIA  
Integrante Regional de Aseguramiento en Salud No. 3 
Supervisor Contrato No. 99-7-20028-26  
Correo electrónico: ramiro.osorio@correo.policia.gov.co 


